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yjrSe publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

ITjj’Se vende en el mismo establecimiento—En 
|a Librería de D. Jayme Hernández, cal'c de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
•alie de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D. L. Obes

ALMANAQUE
S2333(D®33í3—Santa Inca. v.

Sale el Sol................ a las 6 he. y 34 ms
Sc pone........................... á las 5 id. v 26 >d.

FASES DE I, A WA
3Sf 33 S23Q 33 &S» 

Llena,—el 1 á las 6 y 44 m. de la tarde. 
C. MENGUANTE—eí 8 á la« 12 y 37 le id. 
NUEVA—cl 15 á las 7 v 28 ni. de 
.•*. CREO..—el 23 á la« 10 y 49 m de

id. 
id.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
El.................... 1 °,8, 16 y 24 do cada mes.

©s a®asj©s^^330
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada
Para la de Santa Fé el................ 19 id.
Para ln del Perú «I ................ 2 v 26 id.

mes. 
id. 
id.

FOR PASSi NGi RS ONLY.
^^THE fine first class, fast sailing, scho 

<>ner V’IXEN, cnpt. Wakem, will s3ii 
in all (bis nurnih or early in May, for 

Curk or Falmo-ith, and has superior accrénmoda- 
tions for passencww» Apnlv lo capí. Woken on 
board, or to---- PaRLANE, Mc.LEAN &Co.

PARA
BL RIO JAN3IS.0

Y F'k Bcr?antín 8ardo DIDO tomara a
flete alguna carga y pasajeras, para 

lo que nene buenas comodidades, saldra siu falta 
a fines de la semana entrante; para tratar de una y 
otra oosa pueden ocurrir a la casa del Cónsul sardo 
ó a su consignatario D. José María Platero calle dc 
San Benito jN. 54. abril 8-----

GE VBNDB 6 se FLETA
para cualquier destino.

EL muy velero forrado y clavado en
PPPp cobre bergantín americano TIM, de 

norte de 1G4 toneladas, e°te buque es 
de muy poca carga y muy velero y cala solamen
te 8 pies de agua ; los SS que quieran tratar pue
den verse con sus co signatarios,

A 9— DAVISON, LELAND y Ca.

PARA
RIO JANEIRO T BAHIA

SALDRA á fines do Ja. senaria entrante 
la polacra sania San Francisco, Capi
tán José Repctto ¡ admite únicamente 

pasageros: las personas que gus en aorovecliarsc 
de ésta ocasión para trasladarse á algunos de di
chos puntos, pueden verse para tratar con sus con- 
■ignadirios,----- CAPURRO Y CASTRO.

tei. ájente dd
NEGOCIOS de campaña.

Tiene orden de comprar una casa sobre la 
que hará proposiciones, dando cantidad 
de pesos al contado y una ventajosa pen- 

si »n que rinde 93 pesos mensuales: loa pormenores 
loa manifestará al que guste tratar, que lo liará en 
la uhcinu sita en el Porton Viejo, con

4_______ Manuel Correa
SS

UN negro quintero y útil para todo tra
bajo de campo, sin vicios y muy fiel 
en la cantidad de 320 pesos, libre de 

todo derecho. El que se interese en su compra 
Sueds verse con su dueño que vivo en la oalle de

an Pedro núm. 12 casa del Sr. Arraga. ab. 19

AVIIS©.
i Vjaza mayor casa del finado Curdoao se

* alquila una pieza como para hombre solo. 
Las personas que deseen verla podran ocurrir á 
Incalió de San Gabriel cuadra nueva, en el alma
cén pegado al oso frente la cusa del Dr. Antufla 
que hallara con quien tratar: en la misma casa se 
prensa de una morena para conchavaree que sea 
inteligente pura cualquier trabajo. ufo [g_

COLECCION
DE

OBRAS T DOCUMENTOSRELATIVOS A LA 
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 

DE LAS PROVINCIAS 
©33 sa® ©3 341 33ál'i?ál<»

Segundo cuaderno del 2 ° tomo.

Los SS. suscriptnres pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jaymo Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente á dicho cuadorno. ab 14.

ELABORATORTO DE LA VER. 
DADERA MEDICINA DE

M. LS-nOT.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

BA generalidad con se ha propagado, como 
por encanto, el uso de oste precioso medí- 
camento; la convicción íntima de sus maravillo

sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso
nas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, cn ol cual, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
•aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Peí.oas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; poro sí es 
forzoso decir, que os ya de una evidencia oslen, 
siblo, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades; y 
que si sus adictos 6on fanáticos hasta cl entu- 
siasino, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, qne Jos quo se tocan palpablemente.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
tridamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y Relee- 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no esten perfectamente instruidos del modo do 
usar el medicamento, un método tan soncillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
ol establecimiento de la doctrina do Mr. Le- 
Rov, que prescribe la administración de su ospe- 
cialÍRimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menoB alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmon, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de brevo liompo reunido cu él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 1 
tongan qne desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumnmentn honroso el que, tanto los par. 
ticularmonte adictos al método de Le-Roy, co. 
mo los Sres. de la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y exáininasen los simples de 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, ol largo transcurso de tiempo que el 
que subscribo estuvo bajo ¡a dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez cn Buenos-Ay res-, ocu. 
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto lia adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para que 
so lo juzgue idóneo en el particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bion de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción——^

Vomi-puvgante........."... 
Purgante del 1er. grado. 
Dicho 
Dicho 
Dicho

ni 4—

del 
del 
del

,1 real onza. 
.1 y medio rs.

id...........2 rs.
id.......... 2 rs.
id.2 y medio rs.

2.®
3. ®
4. ®

Manuel de Ar ducho

id. 
id.

AVISO.
CJ F. prcc:sa un sirviente para una casa situada 
' A a tres cuartos dc legua de esta Capital__ La
O persona que quiera ocurrir co:i aquel objeto 

puede ocurrir a la cas i de los SS. Hall De- 
Yongh y Ca., callo dc San Luis, casa del difunto 
Mello. Abril 7--------

AVISO AL BT73LICO,
ppj N la barbería de D. Pedro José Lino, calle

j °e San Carlos, bajo los altos de la casa del 
incí a c Arrafr?; 8e venden y aplican SANGUI
JUELAS recieu llegadas de Europa de superior 
oaltdad- Abril 7-—----

SS VEM) .
W N un precio moderado una carreta de lapa-

4 4 cho hechura portuguesa de buen uso; tiene 
cuatro yuntas de bueyes y está oronta 

para BeguirviajQ. El que se interese en su com
pra ocurra á a tienda de D. Antonio Fariña y her
mano callo de San Juan cuaa de D. Manuel F 
O»"’!»- ab,4 ÚL

INTEKESIM'E
A LAS CIGARRERAS

N el almacén de la calle de San Gabriel 
N. 26 casa de D. José Vidal, frente donde 
vive la familia del finado Zoncyra han 

sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 reales libra
y a 8 pesos arroba. ap _

SEVETJD3
SE cambia por campo un terreno de 25 varas 

J de frente y 66 de fondo sito en la calle de S. 
Joaquiu cerca del porton del Sur.

SS VENUS
(j* ne>írra como de 29 años de edad : sabe la-

Ya£, planchar y cocinar, para tratar véase en 
la calle do San Ornando Núm. ¿2. Abril 16—12p

AVISO

BIS BA W&TOA.
GWODOS |oe invividuosque hayan recibido Va- 

ves délos cuartos del mercado, altos ó halos 
se presentaran con ellas en el término de ocho 
diasal alcaide de la casa de policía para formalizar 
eus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.
___ Mbntevideo Abril 8 de 1336. RLA NCO.

AMA DE LECHE ’’ 
gjE conchava una negra recien parirla, sana, ro- 

7 rSln cna¿ P?ra íratar ocúrrase a la calle de San Joaquín No. 127. ab 4 3p

AVISO,
1 i3Ve 8U8cr*ben ponen en conocimiento 

del Comercio nu-' el interés que tenia D. 
Favi° Jóse Mainez en la casa de Martillo 

en la Colectería, ha cesado por mutuo convenio 
Montevideo, 14 de Abril de 1836.

______________ Ramon^Carreras y IIerms.

I®"1’ Sombrerería, calle del Porton No. 63, 
al lado de la Zapatería del Sr. Satory, hay 

un surtido.de Sombreros de felpa dc primera y se
gunda calidad, gorras de moda para niños y cor
batines a precios muy moderados. M 29—30

nocpe del 6 al 7 del corriente, una pe -, 
“jj /Pomada, con las cuatro

n.:~_auP }’ la Dunta de I» cola y bajo el vientre 
j • per8Ona. T’e la hubiese encontrado, 

ten?a a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
Leprevost, tintorero, ca le dc San Pedro No 169 
que aera generosamente gratificado. A 8— 3.

I, BAHATTLiI^.
P > esquina de la Plaza que hace cruz con 
i . la Matriz, y frente la del difunto Santillrts, 

se venden felpudos de colores á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparto 
<ie colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca 
ldad-________ Abril 4------

SS V2HD3

WN cas?l de Pabos Reales : en la calle de San 
_ Gabriel No. 105, d irán razón. ah 12 3d

AVISO DZ'££■POLICIA.’ 
■^M3DOS los iudividuos que tengan edificios 

ya fabricados, ó que los estén fabricando 
ea la nueva ciudad, se presentaran en esta oficina 
con los títulos de sus respectivos solares hasta el 
19 del corriente, para cuinplijf con lo que dispone 

•el articulo 3. del Decreiq superior de 4 del cor- 
nente Montevideo Abril 9 de 1836. -Blanco.

OJO! ÓJO!
Í^E vende una pareja de ínulas muy iguales cn 

pelo, tamaño y superiores propias para un 
coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
ínulas muy superiores; y un negro carpintero; el 
que se intereso en su co npra ocurra a la calle de 
San Carlos N. 191 que hallara con qui°n tratar.

OFTSXNA DE PATENTES.

HABIENDO' sabido los Rematadores que al- 
guuos SS dudan ó creen que no deben 
pagar patente por sus registros ó almace 
nes por no tener puerta á la calle, ignorando tal 

vez la nueva redacción, á la patente de sesenta pe
sos, sancionada por las HH. Cámaras en 6 de Md. 
yo de 1331, que dispone que paguen tengan ó no 
puerta abierta á la calle. Los Rematadores de
scoso-, dc evitar cuestiones, previenen:—Qué todos 
los SS que tienen sus registros ó almacenes aun
que sean introductores, en el interior de sus casas 
(dc los que tienen una noticia nominal), deben pa
gar la patente indicada.

Los rematadores esperan que los SS. compren
didos en este articulo de la Ley, se eviten la pena 
de obligarlos á cumplirla, é imponerle las multas 
correspondientes, sino ocurriesen por ellas antes 
del 30 del presente mes, que concluye el trimes- 

________ Abril 19------ -  
AVIO! AL aOM3E,aiC.

LO.'i SS. que tengan cuentas pendientes con 
ln sociedad de Manuel Martínez Paria y 
Ca., quieran presentarlas cn la misma casa 

dentro dc 8 dias, para que se tome conocimiento 
dc días.________________________ Abril 7- -

®M A X X

SE vende una herno9a peineta de cinco cuar
tas buelo, de carey selecto, ca’ada y buelta 
sin tacha alguna, en el infimo precio dc 45 

pesos, sc deshace de ella su dueño por que sale al 
campo: ve <se en ia peinería de Masculino, calle 
de S;ir Joaquín Núm. 69. Abril, 13—3p-

VE1»»®
TFfr balanza de nueva invención en la cual se 
S*’ pueden pesar hasta 2.000 libras, muy apro

ado para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un precio equitativo. También hay pesas de 50 y 

i25 IJras y menores, ocúrrase a la calle de San Car 
los ¡V 36, donde hallaran con quien tratar, m. 10

AS personas que quisiesen contratar íi tomar 
ri J?ajo au Pl‘otccclo« algunos Colonos de las 
Islas Canarias que han llegado ayer á este puerto, 
pueden ocurrir á la casa de D. Juan María Pérez

PUÑOS
CABAN de llegar tres pianos hermosísimos 

de hechura inglesa, que se ofrecen a precios 
muy equitativos cn la casa de
.. oc u j Z1.MMERM4NN, FbAZIER y Ca., ■\o. 36 calle dc San Carlos.

S3 VENDE
criada en la calle de San Francisco No. 

nbf 52, libre de derechos para la vendedora.

AVISO AL PUBLICO.
del Porten No. 169, previene al público v 

a sus amigos, que ausentándose del pafe, 0U caZ 
girara siempre en el mismo local, b9jo la denomi
nación de Lbprevost y Tugemakn, y qUe las 
personas que hasta ahora se han sentido honrarlo 
con su confianza siempre serán servidas con el 
nusmo esmero y puntualidad.

Al mismo tiempo se previene a las personag que 
tuviesen cuentas pendientes con dicho Lep7ev<^ 
se sirvan presentarlas antes del último día'de Abrir 
par ^chanelarlas.—Montevideo, Ab il JO*e 1836 

AVIS9 AL PWTTCO 
jt0KL ^8P?cho de la Escribanía de Gobierno 

“ d:rr

para LOS QUE necesiten.

E
l maestro de la Cantera bajo el Campo
santo viejo, empedré veredas, por un tanto 
a diez reales vara lineal con piedra menuda 
y ve a fuera del Porton nuevo en casa de D Pe- 

reados^a tr^r? aviso Pa8ara a casa de losrinte-

, A A.VISO1 A 1®*® Que/enga y quiera enajenar ura
■ negrita de 12 a 14 anos de edad, puede avi- 

sar en la casa de Gutierre® en la Aguada.
Abril 9------

AVISO----------
ros inseresados en las costas de los. autos del 

. concurso de D. Antolin Reyna, cuyos nom- 
f bres y haberes respectivos se espresan a 
continuación, pueden ocurrir al infrascripto escri

bano actuario, en la calle de San Sebastian No 7 
para «er satisfechos. o _ ’

El Sr. Dr. Rabuelta...... .
El Licenciado Acha.......
D. Juan Manuel Moreno... 

Ambrosio Agnstini.......
Patricio Pintos............ 
Rufino Espindola...........

Montevideo, Abril 15 de 1836.
____  Joaquín Requena.

8
15
9
2
1
5
1

4

6

4

AVISO ’
LOS PADR3S T MADD.DS

i"ín k“is Ro33‘ ?frcce sus servicios i las
—Señoritas que quieran ocuparlo para dar 

lecciones en italiano, pues de este modo se Dcrfe¿- 
cionarán mejor en el idioma; también enseña el 
idioma con perfección. Las Señoritas que cantan 
en italiano con este motivo lea será mas íacil saber 
1° 9\’e cantan en el piano. El que quiera ocuparlo' 
puede dinjirse a esta Imprenta dejando una esqu£ 
la con el nombre dc la casa y nú iero. ab. 19 
OFÍóíXTA DE PATENTES, 

previene por tercera y última vez a los SS. 
que aun no han sacado las suyas, que el 30 

de este mes, se cierra el registro. Los que ocurran 
después del indicado día, y los que no las tengan 
en sus establecimientos el 1 o de M que°al. 
dran los visitadores, se les aplicará la mulita que 
designa la ley rn admitir reclamación alguna 
______ M^evcleo, Abril 13 Je 1836.

AVÍSO’ ”
EL capitán de la fragata ballenera Francesa “CROÍX DU §ÜD » ni sus consi^S 

ab.jo firmados, serán responsables de las 
deudas contraídas por la tripulación de dicho bu- 

qu^--Abril 9 de 1936.___ ROBILLaRD y Ca.
A. lurtsi

EN la Bouca de F. SERON y C»., calle di 
San Pedro No 9, frente a la esquina de D 
Lilis Lamas, ha llegado uua partida dé 
?^‘nalCl)pala j° Tles ,abot®,10>—jg’ualmento 

amanUn aiinprfinode diversas calidades, de 19 a 90

PHEMíO.----~
SE dán 25 pesos de gratificación al que descubra 

un encerado de lona que se ha robado de los 
hornos deF Campo Santo, ca la noche del Vi mee 
15 del corriente y se espera que las carretas que 

Balen para la campaña no reciban objetos de eala 
cita* eui cerciorarse si son 6 no legítimos.

El capataz de lee hffmoe.

surtido.de


MIERCOLES 20 DE ABRIL DE 1836,

No so ha cng fiado oí Sr. Editor del Nacional 
cn Ruponer que nos prottariamos gustosos á con* 
testar las dudas que so lo ocurren sobro varias 
operaciones de la Ilaoionda; aunque no nos pn. 
rece muy conforme á las reglas do la Polomiea 
ni es lo mas conducente á ilustrar los puntos 
controvertidos entre los escritores públicos -una 
discusión por preguntas y respuestas á manera 
de catecismo : tso podrá ser pormitido yú'il en 
una discusión do viva voz, y aun onloncos con 
mucha sobriedad. Cuando ella so empeña por 
escrito sobre materias positiva» y practicas, lo 
natural y verdaderamente útil e» examinar, 
analizarlos actos sometidos á discusión, mostrar 
SU9 consecuencias buenas 6 malas, haciéndolas 
fTccosiblos a todos; pero dirijir una soric de pro- 
guntas6Óbre si un Escritor piensa ó cree tal ó 
cunl core* ai tal ó cual otra es ó no conformo á 
Jcy y practica, tie.no mucho de obscuro y algo de 
insidioso. A posar, no obstante, de oslas reflexio
nes, deseando complacer á nuestro cólega y 
concurrir por nuestra parte á la Ilustración pú 
blica sobre las materias que nos pregunta cn su 
número de ayer contestaremos lo quo alcanza

mos.
A cerca dol proyecto No. 15, creemos haber 

dicho muy claramente cn nuestro número de 
ante ayer que el G binrho pidió la sanción de 
la multa dei 6 p g impuesta on el año de 1834 
< los capitanes do buques quo se presentasen, 
on el puerto sin manifiesto visado por los Cón
sules do la República; precisamente porquo lo 
consideró peculiar dol cuerpo Lejislotivo. Eso 
decreto contieno una do aquellas modidas quo los 
Gobiernos todos, y los nuestros on muchos ca
eos, han tomado duranto el receso de las Cáma
ras, y con la calidad do podir oportunamente su 
■unción. No descubrimos ánomalia ninguna en 
quo el Gobierno adopto una medida quo no es 
de una gravo trascendencia, y con el objeto de 
conloner un abuso, y en que después pida á las 
Cámaras la aprobación de esa medida quo debe 
■cr objeto y materia de una ley, y quo presen
te un proyecto á fin de que sancionado tenga 
la fuerza do’ella. Otras medidas do un cárác- 
ter mas gravo, fuera del decreto en cuestión, so 
adoptaron por los mismos principios cn las an
teriores administraciones con la condición de 
rccabarel asentimiento del Cuerpo Legislativo, X 
huyen la República multas un poco mns fuer, 
tes que la que se impono cn el caso de que so 
traía, que no están establecidas por una ley como 
debiera ser, y qae sin embargo se hacen egecu- 
tar: en este caso se hallan las que previene el 
Reglamento del Resguardo; cuya sanción so 
pide también en el Informo después de siete anos 
que está en vigor; pero si el pedir á las Camayas 
que aprueben el decreto, relativo al 6 p. ° y que 
lo connotan en ley fuese un motivó de acusa, 
oion para el actual Ministerio, que no quiere 
marchar sino apoyado on ella ¡que habría de do. 

cirse de los anteriores •
Nolonrmo. r<«P"o‘o ",ritaci°""i P"’ 

rede cn.lamini.teno ley 6 regla
con un. precian tal que ». «P» q-»»" 

P Lo .obre jubilación de empleado, c.nle 
’Z ^ntor.! por tal ó eua! Mí.:i.tro t P- 

(l contrario tenomo» mucho, y repel.do.ejom, 
d1,„ do Gobierno. a'g" ™> «lelnntado. que 
LotroaenU carrero constitucional de que lo. 
proyecto. do ley .on indi.tint.monte presenta^ 
y.o«tenido.enh«C4m.ra. por todo. lo. Mi

■,.lro. El proyecto do ley «obro jub.lacion ha 
podido .or pre.ent.do por el do Hacienda 6 el d 
Gobierno» P- 1- ? °,r’ ”7 M
.maleado. í qui.no. aquel proyecto do laye
7 V mu alcen ol primero d. nao. de- 

isneie» j 

parta mentó: era, sobretodo, acordado por el 
Poder Ejecutivo, y desde ontoncea lo mis
mo importaba quo fueso introducido por sete 
ó ol otro ministro: entretanto, no nos consta que 
ol do Gohic ruó laya reclamado competencia, y no 
debiéndoselo siiponor menos z loso do sus atribu
ciones, quo Jos Editores del Nacional, debe infe
rirse su conformidad en quo el proyecto so haya 
dirijido por conducto dol ministerio do hacienda

Con respecto al empréstito, no estamos on áni» 
mo do onl rar en oxplioacionos: o roemos quo núes 
tro ilustrado cóloga no dosconoce quo on las ope
raciones de hacienda que tienen por objeto un* 
negociación de fondos, así como cn las rela
ciones exterioras, hay momentos de oportunidad 
quo no deben despreciarse, y que una publica" 
cion indiscreta soria una gran necedad. Si esto 
no satisface á nuestros cól^gas nada mas pode
mos decirles por ahora sobro ompré-titos, aunquo 
bien poco hay quo reservar. Entretanto nos per
mitirán dejar para otro númoro la continuación 
de su interrogatorio.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

En la Gacetu Mercantil de Buenos
Ayres se lee :

El pnqnote ingle-’ Ranger, condujo 
al .1; neiro al Caballero M andevii.le, 
M n s ro Plenipotenciario ul unamente 
nombrado de S. M B cerca de 
Provincias de la f O‘ f deracion Argén* 
t'na. Esto diplomático y *u com t va 
debían seguir viage para esta puerto on 
la Corbeta Ilurrier, que estaba Anun
ciada pura sa n el 3 del corriente.

r* .

El caballero W. de Mendcville, que 
fué Cónsul General de Francia en Bs. 
Ayres y pasa ol Consulado de Quito, 
ha llegado en el paquete ingles llar 
nel. La corbeta la Bonile que lo ira ¡o 
de Francia y que debe prospgun vinge 
h s a Guayaquil, so disponía á salir del 
Janeiro el 10 dol corriente para .el 
Rio de la Plata. Igualmente so aguar
da dentro de poco i n osle Rio al Almi
rante Dupotel, que rene su pabellón 
á bordo de la Sirene.

El General Evans (cuyo retiro del 
servicio de la Reyna de España no se 
confirma) y la legión inglesa, tomaron 
• 1 19 de Enero el fuer e de Cuenara 
lespin s de una vigorosa resistencia de 

la guarnición car istQ E* General Cór
doba había tomado otro punto im or- 

’tante en Arlaban, y el General Espar
tero h ^bia ocupado á Sa vaterra y 
Villa Real de Alava. Dueños de esta 
posición, se proponían ai car á Me*n* 
dragón, Oñ .te y Segura, donde se ha 
liaba D Carlos con su ejército. So 
dice que el man o de este se habia 
confiado al General Villareal, y quo 
el General Eguia quo lo obtenía había 
sido nombrado Ministro de la Guerra.

Por cnsi «oda la Alemania so que* 
jr-bún .del r gor del invierno. En la 
S lesia cayó el termómetro á 20, y en 
Augsburgo fi 24 grados debajo de 
aquel en que la ngua se congela. En 
la üngria, Valaquia y Transilvama el 
fno Labia sido esiremamcnte severo. 
En San Pctersbnrgo ostaba el lermó 
metro el 8 de Enero á 31, y en La 
Chaux de Fond (Síliza) á 22 grados 
debnjo del punto de congelación.

Datas
| menores | Francos.

Tabla del producto anual neto de la Admi
nistración de Correos de 1 rancia por 

un periodo de 15 aRos.

| Portes de 1 Productos 1 Total 
cartas. | ---------- ' Vrnnr¡

19 825~Í0¡ 1,1 <7,790 20 973 000
20 275,312 1,152,860 21 428.172 
20*935.049 1,060 852 21 995,901 
20,939,101 2,030,637 22,969.736 
20,799,720 2 36>,331 23,<61,051 
21307,013

18 6h 
1817.
18’8.
1819.
1820. 
1821.1822/ 21,911,667
1823.
1824.
1825.
18’26.
1827.
1828.
1829.
1830.

2,785,684 23,892,697 
2 616,632 21,528,299 
2 583,710 25,364 344 
2.784,010 26,487,038 
2 827,921 
2,867,265 
2,785,042 
3,333,9.9

22,780.634
23,703,028
24,724,7)8
24,762,067
24,755,863
27,211,701 ...
27,125.902 3 628 649

27,552,639
27,629,338
27,540,905
30,545,620
30,751,551

COK KFSPOJV D K N CIA

Nr. Editor del Universal.

Sírvase Vd. publicar en mi ilustrado periódico 
|fi siguiente contestación al artículo ó manifiesto 
á que so refiere, publicado cn bu número 1,970.

Soy do Vd. atento Servidor.
Ildefonso Champagne.

AL PUBLICO,
Muchas veces so ha repetido en todas épocas 

por la prensa que los funcionarios cuya conduc
ta oficial fuese censurada ante el público, debían 
á la sociedad y so debían á sí mismos mi def -nsa *. 
yo ho parí icipado siempre de esta opinión ; pero , 
muy rara vez me he hallado hns»a ahora en el 
caso de ponerla en práctica, aunque por un pe
ríodo do muchos años rne haya cabillo en suerto 
estar casi constantemente empleado ( 1), no 
diré quo esto silencio soa fortuna, ni desgracia: 
sé bien que la calumnia y la licencia la tienen 
para no,encontrar barrer is, y alguna1 vez puedo 
honrarse al mérito y á la virtud haciéndolos 
blancos de la maledicencia : pero es verdad que 
tan zcloso de mi buen nombro, corno poco <lis- 
piiesto á ocupar al público de mi persona, mo 
era tan ¡isong ro aquel silencio cuanto almru do
loroso In necesidad de romperlo.

Me és doloroso en verdad, y aun debo confe. 
sanne embarazado^ no c<ut relación á mí pnrso- 
na, ni á rui causa sí por el carácter de la hosti. 
lidad quo mu obliga á la defensa : en ol Univer. 
sal Número 1,970 del Miércoles 13 del presonte, 
se registra un artículo comunicado, ó' sea un 
manifiesto subscripto por setenta y un indivi- 
dúos residentes cn Canelones, do los cuales, ya 
ciudadmos, ya cstrangeros, á ninguno me es • 
dado desprociar, y no pocos mo merecen co¡.si
deración y respeto: eu objoto parece 6er mi nu
lidad, sino mi muerte política on odio do la ad
ministración en que ac.«bo de cesar, que una 
mano aleve fué la quo trazó las lincas que aquo- 
ílos SS. subscribieron, haciéndose así instru non- 
tos de la mas atrevida superch ría los unos, ó 
cediendo otros á la violencia de los tiempos ; po
ro por honor do todos y del país, no puedo 
omitir que una presunción fundada on el res
peto que se merecen, persuade que hinsido sor
prendí ios, y que han firmado sin verdadero co
nocimiento una producción que en otro caso los 
habría ridiculizado por estremo; porqu« no pue- 
de ?er otra la consecuencia do un documento 
en que todo el urlifi áo quo se usa para decir 
bien, mucho mal, no basta para dar consistencia 
á lo quo no puede tenerla: es un edificio magos. 
tuo«o, pero de papel; un soplo lo df-slince.

Bastará un breve exámen del titulado mani
fiesto para demostrarlo: supone priinoroque los 
SS. subscritores estaban dispuostos á olvidar las 
"injurias quo dejan entender recibieron de mi co
rno Jéf) Político de aquel Departamento, y to
mando un pretesto gratuito, añade que mi ca- 
racter no es ana owo al sistema republicano, y 
que ellos se resistirán á prestarme sus sufragios 
para todo eiqpleo, dando gracias al Gobierno por 
haberme relevado dol que obtuvo.

Pero el hecho de haber sido injuriados aque
llos SS. no puede ser cierto, só pena de quo si 
indisculpable sería yo on hacerlo, mas indiscul
pables 6erian ellos en tolerarlo, probando quo 
orán menos ropublicanos que lo quo á mi me 
suponen ¿ como podrá nadie persuadirse de que 
personas tan caraclsrizadas y respetables como 
algunos do los setenta y uno, fuesen injuriadas 
en silencio, sin buscar la satisfacción ó castigo 
que la sociedad autoriza, y quo las leyes impo- > 
nen ? Cómo es posible que injurias tan multi- ¡ 
plicadas, aun cuando recibidas con una mansa- ¡ 
duinbre increíble dejasen de dar escándalo, y . 
formar eco en la opinión 7 Si ese oco hubiese 
llegado á oidos de la autoridad Suproma ¿ có.no 
habría dejado de procodor en justicia, lejos de 
conservarme por tanto tiempo en ol puesto ? Y 
si todo fuese cierto ¿ qué concepto merocoría un 
Pueblo-tan prostituido, y un Gobierno tan indo- 
lento ? ¿ Qué figura harían en este acto mis
mo los que abyectos cuando ofendidos, y mien
tras que sus derechos hollados y las leyos vul- 
neradas reclamaban una energía republicana pa. 
ra denunciar, persoguir é imponer al Jéfe inso. 
lente, hoy que ya ha cesado la causa, que ei 
Jéfe ha dejado de serlo, hoy que ningún objeto 
de úlilidad pública puede conducirlos, y que por 
el contrario el crédito misino del país debiera 
contenerlos, se ceban on el e8C?ndalo, y hacen 
saber al mundo lo que todavía mas que un crí- 
nien, seria argumonto de su humillación y ver
güenza ? Yo no puedo persuadirme quo admi
tan ellos mismos la verdad de setas deducciones, 
á trueque de hacerme un mal infinitamente 
menor que el que ellos recibirían; y repito por 
lo mismo que una fundada pr<'suncion persuade 
que fueron sorprendidos y firmaron sin bastante 
conocimiento lo quo jamás justificarían, y lo 
que es mejor para todos quo no pueden jus
tificar.

( 1 ) Dos solas ve eos se me ha provocado por 
la prensa : la una por un artículo comunicado del 
Universal del año anterior censurando la moro- 
sidad que se me atribuía en una indagación su
maria, mientras yo me hallaba en esta capital lla
mado por el Gebierno: no considero pues ese car
ro contra mí, como lo demostré en la contestación 
Cninediatamente; la otra por un comunicado in
significante, que también contesté, y según creo 
victoriosamente.

Tzi mano que trazó aquel papel fué en todo 
poco diestra, y ee tnorclió ain duda las garras 
crevendo aair una prest: la vaguedad é incon- 
sístenci i did único cargo que tramó e« caai una 
demostración do quo no conocía ninguno funda. 

,do en que apoyarse, por que de otro m"do ¿ có no 
no lo hubiera rspaesto el qno manifestaba tanta 
animosidad? y en efecto mi conciencia me dicta 
que como hombro estoy suj lo á errorca y debili
dades; pero «lia me asegura de quo intencional
mente no he fdtado á la ley, ni á mis (lobores on 
el cargo de Géfe Político; y estaré siempre pron
to á contestar á cualquiera aeusacion determp- 
na-la y precisa, seguro do mi victoria.

Pero dejando aparto rni convencimiento, lo 
que importa como hombro público es el rílencío 
ó la falta de queja de ningún género durante mi 
administración, y lo quo es mas que todo lo 
osprosa la aprobación del Gobierno y el elogio do 
mi desempeño: el Sr. Ministro de ese Depirta- 
monto me comunicó mi separación por medio do 
un oficio dol tenor siguiente:—“ Ministerio de 
“Gobierno.— Montevideo, MarzoS du 1836.—El 
‘•Gobierno en «le di» ha expedidido el Decreto' 
”sigaientü,— El Gobierno ha acordado y decreta. 
” Art. 1. ° Queda' nbíhbYjdb Géfe P.> itico del 
”Departamento do Canolónns ol pi<id<idano D. 
MJuan Miria Turrevro.—2. ® Ceea en el miíino 
”oinp!eo ol Sr. D I.dcfonsoChampagne, á qnion 
”se dirán las gracias en nombre del Gobierna 
”l»or el celo, probidad y patriotismo cóa que lo 
”ha d *sempeñ ido.—3-° Cominíqiiene, «leso d 
”la prensa y al Registro N.ickjiímI.—Oribe — 
"Francisco Ú untó —Loque transcribo á V. para 
"su inteligencia y á fin de que iuego'que so per- 
”sono á recibirse dol cargo el Géfe onlraaíe, 
"previa las formalidades do la ley, é inventario 
"respectivodel archivo, útiles, orm»9 y domas 
"corrospondíenle al Departamento, so lo dé á 
"reconocer, dando aviso del dia que entre eo 
»»poscsiqn.

“ El infrascripto cum -lo con el grato deber 
*\le manifestarle que el Gobierno ao halla satis, 
"fecho del buen desompeño do los deberos de 
"este empleo por vi ü- nipo que lo ha ejercido 
"Dios guarde á V. muchos años.—Francisco 
•’Llambí.— Al Géf- Político dei Departamento 
"de Canelones.“

Este testimonio inequívoco y les razones adu. 
cidas valen lo bastántu para satisfacer «1 público 
á quien me dirijo.

No mo toca á rui hablar de mi educación y 
maneras tróciSfós; p^ro si ¡ni carácter faeno rudo, 
mis habitudes altanen» y mi predisposición me 
preparase al desprecio de I09 demas, no sería 
fácil esplicar como en todo tiempo se me han 
prodigado osos votos que hoy se me niegan: no 
sé que entenderá el que escribió el manifiesto 
por analogía de carácter con el sistema republi
cano : yo comprendo que el mejor republicano 
es aquel que cumple mas fielmente los deberes 
que le impone la constitución y las leyes: mis 
conatos h.nsidoá alcanzar esa perfección; siso 
inc convence do que no le he logrado, con hechos 
y demostraciones, se me probará un defecto; 
pero es presumible que estos defectos, dado caso 
que existiesen no aean habituales ni ariti ropub i- 
canos, supuesto que desde que nació la República 
he recibido constantemente testimonios de bene
volencia on los votos de los comicios y on las 
elecciones do los gobiernos; y s- ría á la verdad 
un misterio que teniendo aquellas condiciones 
so me honrase de tal modo.

f inahnente cuando en ol manifiesto so asegura 
que los quo los suscriben se resistirán á prestar 
sus sufragios en mi favor para cinploado, como 
los votos republicanos no se mandan supongo de
bo entonder que no habrá necesidad de resinen- 
ciás, sino de voluntad, y aunque nunca mo será 
indiferente el buen concepto quo inspiré á mis 
conciudadanos.no puedo quejirmo de quo no 
quieran darme sus sufragios; antes bien reconozco 
quo si los empleos cn las repúblicas son cargas, 
os equitativo quo ellos se distribuyan, yIo°" 
también que yo descanso de tantos como bfr 
sobrellevado con la mejor voluntad : asi es que 
mis deseos á este respecto son quo mis conciu- 
dadanos aciertan á elogir personas que «e desom- 
pefton mejor que yo, y logren la tranquilidad á 
que aspiro.

Montevideo, Abril 19 de 1836. 
Ildefonso Champagne,

CONSEJOS A UN HIPOCRITA JOVEN 

Suministrados por un maestro del 
árte.

Concluyo.

Pondérale mucho lo que se celebra su 
recog’miento y retiro, «lile que.el desa
propio de los bienes de la tierra acredita 
mucho, y veras como solo por e$o logras 
buenas partidas, y nota de paso, quo si 
un pobre pide por Dios, no da un mara
vedí; si reconocieres, que aunque el cu* 
erpo está do requioo, tiene el corazón de 

conciudadanos.no


I

aleluya”, entonces pullas como el puno, 
y apretar con ella, que á todo maldecir 
o.» llevará ol diablo, pero pasareis una 
gran vida sin tener quien lo murmure.

Si fuere amiga de bailes, saraos, fies, 
tas, ventanas y paseo9, aquí hijo has me 
nester mucho diablo, porque lo primero, 
pora introducirte con su hacienda, es 
menester un buen pretesto, y á ratos per
didos (que siempre lo serán) quitarso la 
mascarilla y con mucho secreto, y á so 
las hablar tu también tu poquito, pondé 
rale, como que rezas, que la alegría es 
gran cosa, que las vudas son el terlium 
quid do las repúblicas, y el estado neu 
tro ú hermatrodita; dile que los bailes y 
diversiones son muy del caso para un 
corazón lleno de melancolías y tristeza; 
pondérale mucho que le pierda el miedo 
al que dirán, que en consiguiendo esto, 
ya está la viudita por tuya; porquo según 
decia un viejo jurisperito de una parían
la que sc le perdió por la vía ordina 
ría.

Esta tiró por en medio, 
Hecha sorda al que dirán; 
Las demas lo logrirán, 
Si toman c te remedio.

Todo esto es en Suposición de que 
sean mozas: pero si son viejas, es me' 
nester otro rumbo. A estas las conquis 
tará9 para tu provecho, ganando antea 
una criada, que suelen tener en lugar <¡e 
marido; á esta pondérale su prudencia, 
gobierno y dirección, y dolante de ella 
decirle al alma: Ay, señora, vi. enviudó 
para otras cosas, pero no para el manejo 
y disposición de la casa, que para esto 
m« parece (sin hacer agravio a) dimito, 
en descanso esté su alma] que estando 
esta señora no hace falta; con tal lado 
bien puede vd. dormir descuidada. Con 
cato matas dos pájaras de una pedrada y 
ambas sudarán para tu remedio, y repa- 
ra si rs boba la doctrina, pues enseña á 
curar males propios con sudores age
nos.

Documento XI.—Suelo haber unos in* 
fanzones rico», solos y maniáticos; estos 
fon muy útiles sabiéndolos manipular; 
por lo regular son uno9 hombres mayo
res, viudos, ó -olleros de por vida, estos 
como n« tienen en que pensar, dán en 
algunas manías; procura conocerlas: da 
les por allí, y haz cuenta quo estás en las 
Indios sin pasar agua; jamás les contra 
digas dictamen suyo; celébrales su buen 
gusto ¿en todo, pondérales sus ascendien* 
tes: encaréceles sus hazañas de mozo, y 
date por el mismo camino que á las viu- 
das, pues decia un discreto, que viudas 
ricas, y tontos con dinero, ganan con 
Soco punto; aplaude á ojos cerrados to- 

as las cosas de su casa, aunque sonn 
peores que Juda9; y «i acaso »e cansare 
de tí, y te dijere dos disparates súfrelos 
con muchísima paciencia, y procura 
agarrar, que á lo que vamos, vamo<¡ es
tos tales suelen tener un Rodrigón viejo 
de calzas atacada?, que toma tabaco a 
dos puños, para ganar á este (y nota hijo 
que es dificultoso, porque suelen ser por
teros de estas casas, como el cáncer be 
ro), lleva tu cajiia de palo con tabaco 
con su puntica do olor, y dile que es muy 
capital; y si te respondiere que no pa
dece de la cabeza, pregúntale si tiene 
algún accidento, y dile que es bueno pa
ra aquello; si tiene alguna criada no la 
mire9, porque estos viejos miserables no 
quieren que les galanteen las criadas 
porque sí se casan so ponen eu empeño' 
de darle ajo.

Documento final y corolario de la obra* 
—Con estos documentos hijo mió, topue* 
de» bandear hasta quo te conozcan • tu 
desgracia está en que estén impresos, 
pues cualquiera que los loa, te conocerá 
á ti y á otras maulas semejantes, que es 
el fin para que so imprimieron según me 
lo eaphcó un gran angelo : yo, hijo mío, 
ya que lo vi impreso y que lu no perdías 
nada, me determiné á declararlo y aña
dirlo, con animo fijo do escribir m este 
lime buen deapacho, otro papelito cuyo 
titulo será : Crisol químico para acrisolar 
gazmoños, farol de tres luces para descu
brir hipócritas. Ya tongo seis plumas 
de puso, poique les ha do posar á muchos, 
como tú, el ver descubiertas sus regla*. 
Esto, hijo, es lo que importa, porque un
dante como el padre Feijoó defendiendo 

ninfas, y como los médicos empapelán
dolo á él, y como Torres desollando her 
mitaños, y vendiendo recetas, no es para 
ti, que eres hombro de juicio ; en el Uni
versal verás mú hisimas cosas, procura 
disponerte, para quo ya que en este mun
do te rozas con tantos anímalo*, no te ve 
as en el otro al lado do los cabritos, antes 
bien, cordori o de Dios, te alegres con tu 
Pastor en el Cielo, y á Dios, hasta que 
nos veamos allá.

EXTRACCION DE LA
©3 3^3234X2)

JUGADA EL 19 DEL PRESENTE.

Letra...................... O
Suer Núms. Préms Suer. Núms Préms.

1 12573 15 25 4927 15
2 61-5 15 26 2695 15
3 9427 15 27 6931 50
4 9320 15 28 6152 15
5 4252 15 29 6097 15
6 7075 15 30 11508 100
7 3363 25 31 8894 15
8 6099 40 32 9646 15
9 8669 15 33 12709 20

10 12194 15 34 16160 40
11 10396 15 35 10537 15
12 4625 15 36 4204 15
13 12129 15 37 17424 15
14 13243 15 39 16911 15
15 17125 15 39 6383 20
16 7576 15 40 4324 30
17 4542 25 41 7397 20
13 12215 15 42 13020 15
19 17379 15 43 9779 500
20 15656 20 44 11655 15
21 12631 25 45 5392 15
22 14235 15 46 4730 T5
23 15466 15 i 47 8073 30
24 2040 50 48 3153 25

POLICIA.

PRESOS EXISTENTES.
Dia 19.

En la cárcel pública.............. 123
En la de Policía........ .  74

SJ303(D2i^O3^

2
3 id.

id. 
id.

2
3

Muertos del día 16.
Adultos uno de ellos de escarlatina 
Parbulos dos de o'los do

Dia- 17. •
Adulta de
Parbulos, dos de ellos de

Dia. 18.
Adultos uno de ellos do
Purbulos

id.

awaoswoissi ©3 @mwo

Dia 18.
Animales vacunos.

36A D. Fermín Pereira
Día 19.

” ” Bernardo Rivadavia 155
1 11--------------------------------- 1

INTRODUCCION DE CUEROS.

Dia 18.
A D. José dá Silva 46

sa wasaaasra® as

PASAPORTES DESPACHADOS—Día 18 
D. Cario» James Bs. Ayres

Luis Pone con 1 dependiente 
Carlos Mousseau
Pinto J. Pereira con un esclavo

neiro.
José de Olivera [negro libre 8. José 
Pedro Vaccani id. id. ¡j

Dia 19.
D. Salvador A. Torres con tres personas 

Cuñapirú.

PRESENTADOS.
D. Leonnrdo Brun

Guillermo 8einn
Ruperto Luengas 
Ermenegildo Pina 
Juuna Fernandez 
Ciríaco Martínez

—Dia 18.
Bs Ayres 

id 
id 
id 
id 
id

Claudio Bonet
Rufino Baloabivara
Carlos Mousseau
Joaquín Silva
Antonio Piedra

Din 19.
Aguato Guillermo Marmestcn

id 
id 
id 
id 
id

id

1
1
1
1
2
2
1
1
1
3
1
1
2
1
1
1

Dia 19 
iS'S'. Bertrán Le^Breton y Ca. 

cajón libros 
dicho guantas 
dicho camisas 
dicho casimir 
«lichoH cri'tnka 
dichos gorras 
dicho útiles para escritorio 
dicho péinotas de talco 
dicho franolas 
dichos ropa echa 
fi'rdo mosolinas 
cajonea papel 
dichos merinos 
dicho capas, pañuelos y chales meri- 
¡«I. napolitanas y pañuelos id. [nos. 
dicho sarazas

1 dicho paños

marítima. yW>

ENTRADAS— Día 19.
Goleta nacional "Luisa” de 34 tonela

das patrón José Robprato, sa'íó de Soria- 
no el 7 del corriestp, y de las Higucritns 
el 16.de! mismo, consignada á D. Manu
el Gradin, con------

250 cuero» vacunos
330 id. salado»

10 caifadas leña

HAN ABIERTO RKHRTRO-Dia 19.
Bprganlin ingle, •«Bethsey,» capitán 

Hunier, á la ca’-ga par. Liverpool por 
los So. Parlane Me. Lean y Ca.

HAN CERRADO REJISTRO—Dia 19
Patacho hra.ilero "Suspiro" cap tan 

Joaquín Pedro Cerdoso, para Pernambu- 
co con escala en los puertos del Sud. por 
su capitán, con — ’

2,700 qqs. carne seca
40 cuero9 vacunos

AVISOS NUEVOS ~

CONSULAT DE FRANGE
A MONTEVIDEO.

Des rcinseiguemens particuliers eont deman
des sur les nommés;

I^aac Rodríguez.
Michel Lamben.
Jean Mar e Berthelier, Confiseur.

. J'*e9 P$rsonnes qui pourOaicnt donner quelques 
mformations sur lea dénommé* ci-dessus, sont 
priees Je se prétenier en la Chancellerie de ce 
Consulat.

Les Sieurs P. Benit, doctcur en médécinc et 
Desiderio Bucos, sont invites á se presenter 
egalement á la Chancellerie du Consulat pour 
retirer des lettrea á leur adresae,

- r

Oa , avisoX2 INTERESAN’!
a.

Chacra y Casa con pulpería dc! finado 
D. Juan Hornea, camino de las Piedras se ven
de ó se alquila. En la misma daran razón, ó en 
casa de D. Juan Gouland*

SE AVISA
JaV 120 Peonas que hayan presentado cuentas 

contra el fañado Guillermo Síephenbon, 
carpintero de esta ciudad, que r ueden ir á recibir 
el importe de ellas, en la oficina del Sr. Cónsul 

í el Sobado 23 del corriente,
entre laa 9 y 12 de la mañana, llevando para e| 
eteoto, hechos, los correspondientes recibos

POR
RAMON CARRERAS

Y tIERviANOS.
En la Colecturía General.

1101 Miércoles 20 del corriente se 

lian de rematar precisamente por el 
mas ventajoso precio que se pueda 
obtener, vario» efectos pora almacén, 
sanos y averiados, cuyo pormenor es 
como sigue;

Averiados.
Tabaco negro en rollos 
Aceitunas de Sevilla 
Masacute en barricas 
Arroz de la Carolina &,

En seguida.
Bacalao en hocois
Vino tinto de Cataluña
Dicho blanco seco de Malaga
Dicho tinto de Burdeos en cajonea 
Dicho id. de Oporto
Dicho de champagne en canastos 
Anís en grano, cominos
Ginebra de Holanda en pipas 
Zapatos surtidos para hombre 
Suecos id. para hombres y señoras 
Hilo de zapatero superior
1 alas, asadas, achas, cuchillos sur

tidos
Porción de quincallería
Aguardiente de España en pipas 
Coñac superior en ¡d.
Azúcar blanca del Brasil
Dicha lercioda de id.
Almidón de trigo
Dulce de guayaba
Lucias correntines
Sen, yerba ae Parnagua
Cohetes de la India
Cidra en ca|one»
Y otos artículos.

A laa 10 en punto

POR LOS MISMOS.
Sn casa de los Sres. Briscoe Stcward 

y cmp. calle de San Gabriel N. 136.
El Lunes 25 del corriente se han de 

rematar pro Lamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, un 
surtido general de efectos últimamente 
llegados á este puerto y á proposito para 
la estación, cuyo pormenor so como el 
siguiente....

Bayeta®
Bayetones
Paños finos

Id. para ponchos
Id ordinarios

Camisetas finas
Id ordinarias

Calzoncillos de lana 
Franelas
Medias de lana

Id. de algodón
Frez >das de mucho gusto
Colchas y cuberiores 
Pañue'os de rebozo

Id de mano
Coleas
Cocos blancos y de color
Lienzos
Madrases
Botas inglesas
Sombreros de felpa

Id. finos
DO’ A las 11 en punto.

POR EPlSRAENA
En su casa calle de San Carlos 

número 147. ’
El Viernes 22 del corriente, se han 

de rematar necesariamente á la mejor 
postura los muebles que á continuación 
se expresun, por ausentarse süs dueños 
del país, el pormenor consiste en_____

Sillas de estrado de varias clases 2 
sofaes, cuadro de mncho gusto, rincone
ras, floreros, mesas do arrimo, espejos 
cómodas, lavatorios, armarios, cujas’ 
saliveras, banquuos de sofá, 3 pioüo^ 
con un uso regular y uno nuevo, sil as de 
caoba, una estufa de bronce y marmol 
platina, escritorios, costureros mesas do 
luz, mesas de comedor, dichas id mas 
chicas, alhajas de mutho gusto, ,¿|ojee 
do bolsillo de oro y plata, relojes de col
gar ote. A las lfl y media en punto.

16.de
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SS! VENDE

FL nntrontúo de una culona africana, de 
edad como dc 16 í.fios, el que ec interese 
en su compra puede ocurrir á la callo dé 

San Femando N ° 17. Marzo, 25—10p-

SDANI6H AI’D EJÍGLÍSH 
COMMF.fíClA L A CA T)EMY.

No. 127, calle de San Joaquín.
[ With permission of the Superior 

Governmenl]
BRADISH boga Icave to inform the 

fathers of families and the public, that he 
has oommmced this school with the intention óf 
edneatine* a limited number óf acholara for com- 
merec. He hopea that the cxperience of 10 ycars 
teaehing in Buenos*Ayres will give satisfcction to 
those who may confide to him the core of their 
childsen. No endeavour on hie part will be wan- 
tingto give his acholara a FcicntificTcnowledge ' 1 
what, he profesaos to teach. Being himself the 
father of a family and aware that scholastic ecicuce 
forma butasmall partof the true cbaracter ofman, 
he aasures the fathers óf families that the greátest 
vigilancc on his part will be exerted to preserve 
the religioua and moral principies of his pupilB.

1NSTRUCT1ON.
Grammar
Writing-
Spanisb Language
Geogrnphy 
ArithniPtic 
Book keppíng by single 

dnublp entrv.
In adflition tothe above branches the rndiments 

of the Grcek and Laten languagea will be tauglit, 
if required

Tcrms for teaehing 68 per month; pene, inkand 
slate pencils 4 reala.

School hours during the winter from 9 in the 
morning to2 o’clock.

No scholar will be admitted for lesa than a month 
**♦ LcBSons given to prívate f milies and indi

vidúala. . M 24—8p

gal Ebpauola-4 Inglesa.
Num. i 27 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.)
Enrique Tomas Bradish, profesor del 
idioma Ingles tiene el honor de anunciar 

á los padres de familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
itioro limitado de discípulos para él comercio.

and

i
I

i

EJVsFJWJWJL 
Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 

Aritmética.
Teneduría de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramosespresados pueden agregarse los 

rudimantos de los idiomas griego y latino si so le 
exigiese.

Espera que la esperieñeia de 10 años de ense
ñanza pública en Buenos Ayres. inspirará con- 
fianza en los padres de familia de poner sus hijos 
bnjo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parental que ha for 
modo muchos jóvenes de las familias mas respe- 
tables ahora desempeñándose con crédito en sns 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo quo aprenden, y como la ciencia 
escolas-tica no forma sino una pequeña parto del 
vordadero carácter de) hombre, habra de su parto 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
lleguen á ser honrado* miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices de pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
la estación del invierno desde las 9 de la mañana 
hasta las dos de la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos que un 
mes.

Se dan lecciones en casas particulares.______

NOT1CVE

THF. undersigned havjog received Powers 
of Attorney from ali the insvbance com- 
panies ofthe City of New Yo'bk, to act 

as their Agent and Attorney for Buenos Ayres and 
the neighbouring Po ta; and aleo similar Powers 
from ali the insurance conpanies of (he City of 
BOstON, to act in eaid capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicimticshereby gires 
r.otice that he is ready to exerciee said Powers in 
all cases in which the interests of said Companies 
are involv».»’; and h is appointed G. W. Dusen- 
BÉRG, Esa , his deputy a» Montevideo.

EDWARD DORR.

¿Zvxso All PUBLICO
F N ln botica de Don FERNANDO SERON 
C,-4 y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 
K /é Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curati a de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
J-'l vomitivo á..« ...........50 reís la onza
E' púrgame No. 1 ° á.100 id id
H No. 2 o.......................100 id id
FiNo. 3 0....................... 100 id id
1’1 No 4 e...................... 200 id id
TAMBIEN—se halla en dicha botica las píldoras 

O’ientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por vanos médicos de esta República.
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL.

■ Avus©
1"^Nía sombrerería Oriental ca’le de San P<dro 

No. 48, se ha sacado un surtido dc sombre- 
X ros para hombre a precios equitativos, como 

también sombreros chicos para niños. m 26 3p

50 reís la onza
160 id id
100 id id
100 id id
.200 id id

I MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 1 de Abril de 1836.
Habiendo traHcursado un año desde 

la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta días á los 
denunciantes de tierra? de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el líiulo enfi- 
teutico, ó acreditasen dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo qut 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ja 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría a) Erario 
con el menoscabo de sus rentas territo
riales sino á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gol» erno ha venido 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogáble plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de fierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 dc Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquíden y 
en’eren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener él titulo enfile-utico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
dc las diligencias que previ» ne la Ley se 
Ies hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Socreiaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren fu-í respectivas denuncias.

3 Pasado el plazo que 6e acuerda por 
el articu'o 1. c de este decreto se con 
sideraran nulas y sin valor ni efecto al
guno todas las denuncias de campos de , 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen oh 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren : 
para verificarlo, eegun se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los casos 
á que so cóntrae el artículo que precede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta 
ria del Ministerio de Hacienda una re
lación de ellos, con espvesion de sus 
areas y los parages en que caiubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas lns autori
dades politicus y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de setenta días en todas las 
oficinas de Policia, en todos ios Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias do 
los mismoB Departamento?; publiqueso 
en el Universal por sesenta dias conse
cutivos y dese ul Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

AVISO

SE venden los siguientes muebles de una fa. 
_ milia que se ausenta de la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera en buon estado
2 mesas de arrimo do caoba bronceadas
1 id. con tocador
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2

cómodas de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador do caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario do pino grande pintado 
mesa do caoba de cuatro piornas 
persianas para ventanas grandes huevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

Y otros varios útiles para uso dc una fhmilia. 
Darán razón en el escritorio calle de Son Pedro 
número 102» ó a la calle do Si Carlos No. 259.

EN LA LIBRERIA DE
D, 3. HSRlTANpaZ

Se hallan dc venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rús'ica, al precio de 7 rs. rol. 
Andrcu, geografía moderna
Castillo de Kenilworth
Las páginas de oro de Waller Scott
La hija de las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas de San Petcrsburgo por el conde de 

Maistrc
Sitio de la Rochela
La Cindadela de Amberes
Vida de Napoleón por Waltcr Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías cscojidas por Martínez dc la 

Rosa
Cementerio de Ja Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó |a Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica 6 la amiga de los niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los torremotos de Orihuela
Vorter ó las pasiones
Zumilda y Florvel
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas do Napoleón á Josefina y do Josefina ú 

Napoleón
Los amores de un frunces en Java ó el misionero 

moribundo
La cueva de Bonedoleigó las cal ahorna
Un granadero do la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napolpon
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowo
Aventuras de un joven elegante ó las cestumbros 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella <le Misolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen:
El Diablo cojuelo
Podaliro ó la edad primera do la modicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Córtes Españolas on 1834
Plik y Plok
Almanaquo de la filosofía
El héroe de Abisinia
Li Araucana
Viajador sensible 
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moralin
Carlas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et secutaría 
Cobarrubias, recursos de fuerza
Quinto Curcio, vida de Alejandro 
Guia de Veterinaria
El Rnbinson de doce años
Matildo en ol Oriente
Oscar y Amanda 
Formulario do procesos militaros 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lento, novela crítica
Manual dc señoritas del gran tono en d quo vá 

añadido un poema mi-ológico on siete cantos 
titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerte do Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las gentes cabe

ra abajo
Cuentos de la Alhambra do Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la Recreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derocho
Cuvier, Historia de los animales
El Abato Bertolon, de la electricidad de los me

teoros aplicada á los terremotos y para vol- 
canos, y á la medicina y agricultura, descri
biendo lus principales fenómenos del rayo, 
la cause eléctrica dc los temblores de tierra, 
auroras boroalos, granizo luminoso, &.c. 
Lo acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de la 

Trinidad misteriosa do la tierra Jesús Maria 
y Jowé—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en boneficio de 
los santas misiones : un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libro de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jorusalen, con la 
Santa Cruz do Carabuca: impresos en 
Montevideo.

AVISO

SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio
nes un alfiler de diamantes en figura de ro
sa, y que tiene rompido la punta de abajo.— 
El que lo haya encontrado y lo entregue en la ca

sa No- 11, callo de Sau FoDpe, recibirá una bue
na recompeusa, Abril 4 - -

AVISO
N la librería de D. Jaime Hernández y e-i

Jlade ea^e de I>c^ro contigua a la Sa 
" * la de Comercio, se venden las cédulas dc ). 

RIFA fie un antiguo y magnífico Atlas en htit 
marca Impe.rial en nueve tomos, con innumerable! 
laminas geográficas iluminadas, tazado por órdei 
superior en 1,000 patacónca, a patacón cédula.

1
i

EL A JDNTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber-
(ljIUE tiene a su disposición earretas, que fleta 
>5*^ rá para cualesquiera puntos de Ja Repúblic» 

y sc encargade poner con prontitud en cualquier; 
destino de este Esta lo ó frontera de) Brasil lat 
comunicaciones que se quieran mandar por expro 
so de confianza.

Tiene orden, de comprar y vender varias casas j 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana* y solares en la nueva ciudad y plaz6 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Chácaras, quintas, ó terrenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguada
Estancias y buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para eí abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena cria dc merinos y para padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos en enfiteusi?, criados y c nadas 
Campos en la Provincia de Entre-Ríóa 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado dc cria a 

medias.
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i OJO!
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 

terrenos, dará letras pagaderas a la vista en los 
pueblo* de la campaña; se encarga dc hacer cob*er 
en cualesquier punto de la República. Toma en 
arrendamientos campon. y algo de lo que ver.de lo 
hace a plazos, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otr^ 
en OHmar.

Por último, ofrece al publico sus se-vicios 
en la inteligencia quese ocupa de to^o coauto se 
le encarga y le sea posible desempeñar, en con 
trandose en su oficina sita en el porton vie o. Las 
comunicaciones que se le dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

]
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AWS®
compra una sopanda que esté en buen’cstado 

y que su precio no sea excesivo. El que la 
terina y quiera venderla puede dirijirse a la calle 
de San Fernando Fu. 39, que encontrará el com
prado).___________ ab 5 3p_______

aws® al mxm 
TIMOSE HERSCHEL, oculista mecánico, que 
Q?/' hace v compone toda clase dc anteojos, se ha 
trasladado dc la calle de San Carlos a ia de So* 
Felipe No. 148. ab 5 3p

TRADUC 3ION.

BE las Jaculatorias para pedir a Dios nos libre 
dc la peste, escritas en latín por S. Zacarías a 

obispo de Jerusalen. — Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa al erloriosó 

San Roque, abogado de tapeste.----- Se halla de 1
venta en la librería de Hernaudez, calle de San 
Gabriel No 63. ab 5 tfs

PAPEL SELLADO Y

TP- A administración principal de est09 ramos d 
previene que no admitirá, en pago de Pa

tentes, de Sellos, ni dc Alcabalas, moneda ninguna ’ 
sin prémio; esdeci ■, pesosespañoles sin columnas, M 
monadas de cinco francos, 6 sus fracciones, pese- a
tas, reales, ni medios que no tengan rohminhe; ti 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir a
ninguna de estas monedas; y las han rechazado s
ya en los pagos que los Rematadores han hecho > . 
en los meses de Febrero y Marzo —Se avisa para q 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril dc 1936.

A LOS QUE EDIFICAN.
B frA llegado ot--a partida de puertas de roble 

que se venden a precio muy moderado en 
la calle dc San Carlos No. 36. ab 6 tfs

EN la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a la Sala dc Cutnercio, ?e vende—La 
Libertad df. los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido

de Catones y Cartillas dc España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, 
aprecios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al órden 
natural.______________ Abril 4* tfc

SE DESEA COMPRAR

WNA criada de buena conducta y recon?en<l®’ 
cioncs para el servicio interior de una fami

lia corta. Ocúrrase a ¡acalle de San Gab.iel No 69.

S3 V2ÑD3

WNA negrita de edad de 14 año’, Fina y sin 
vicios. Ocúrrase a la calle del Muelle 6 de 

San Felipe No. 40. _ ________ . 15
AVISO DE DA POLICIA

rifa de la casa en la calle de San Pedro N, 
200 se verificará infal blcmente el Martes 

próximo 19 del corriente al tiempo de jugarse la 
lotería déla Caridad, pues ya están en la policía to
das las contraseñas y cuanto es necesario para ase- 
gurar la conclusión de este negocio. Blanco.

•pW|N 1a Imprenta del Urriveraai hay Qoupacion 
¿i&t para un oficial de caja. ah 15
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